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TITULAR VIGESIMO : | 

ccasado. ingeniera. a nautbre' y. representación de la 

en su e 

s de esta escritura de 

UN - 
4 y e 

/2000 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
Y DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

o 1 ECOLEGSA C.A. == -- == -- 

2 — CUANTIA: US$ 44.000. - - -- 
, eS 

la Ejudad- de Guavaguil. Capital de la Provincia 

   « 

      

  

   

   

    

" Ecuador. a los SIETE 

  

TE ae 10010 Ari ta E A » arte 

lí. Abogado SEGUNDO. TVOLE- : ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 

   
QUINTO: de. este Cantón, comparecen 

Ade” la presente escritura las 

y Personas: Fer cama parte el Señor 

Tngenieró ANGRI.': LEDESMA -GINÁTTA.: ste estado civil 

” 

» Ds o l 

o Compañia: ECOLEGSA 'C.A:, ga. sm i calidad de 
«> : LR, a poo ok 

1 : : a : 
3 esidente Ejecutivo égúR consta; del Nombramiento 

  

   

    

bánte “ se agrega a esta 

    

La”, Señora” MARIA DEL 
X, 

LEDESMA, de” estado civil 

  

... nombre: Y. representación de la 

Compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC., 

alidad de Ardáerada General. según 

Poder General que como documento 

se agrega a esta matriz. Los 

comparecientes declaran que son de nacionalidad 

a 

mayores de edad. domiciliados en esta: 
" 

les para contratar y a quienes de 

doy fe. Bien instruidos en el objeto 

 



CAPITAL Y REFORMA —DE ESTATUTOS, a cuya OLOrga- 

miento  preicede con amplia Y *uplera libertad para 

que sex elevada a escritura pública me present 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Regietro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sivvase autorizar una e=n la cual conste 

el Aimenta de Capital Yo Feforma de Estatutos. 

que se contiene en las si/uientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.“ Otorga la presente 

lscritura +1 Señor Ingeniero ANGEL LEDESMA GINATTA. 

a nombre y en representación de ECOLEGSA C.A., en 

su calidad ¿le Presidente Ejecutivo. debidamente 

autorizado por la Junts  Gteuercasl Ectracrdinaria 

de Accionistas en sesión del dos de  Agasto del 

os mil. También interviene: A) HALIFAX  CONSULTANTS 

AND INVESTMENT INC, debidamente representada por 

su Apoderada General la ceñora MARIA DEL CARMEN 

MARRIOTT DE LEDESMA, para efectuar las declaraciones 

correspondientes al aporte en especie de vehículos 

automotores a favor de ECOLEGSA C.A.- CLAUSULA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. -- A) ECOLEGSA C.A., se 

constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en quinientas acciones de Un 

Mil Sucres cada una de conformidad con la 

escritura pública autorizada en la ciudad de 

Guayaquil, el día trece de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, por la Notaria 

Tercera del cantón Guayaquil Doctora 
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Horma Plaza de Raurcia. € inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón. el día 

veintisiete de Enero de wil novecientos ochenta 

Y siete. 1) Aument“ En capital social en la 

oa de UNO MTRO. QUINIENTOS MTL. SUCRES. 

ediante ebria pibjipa autorizada en la 

ciudad “de Guavaguil. el día veintitres de 

  

   O Septiembre" milo novecientos ochenta y seis, 

0 por el Notapio.. Vixégimo Primero del Cantón 

Guayadquil.: Abogado ¿Mates Diaz Casquete, e inscrita 

£ 

en el 'Registeo! Mercavtitlo del mismo Cantón el día 
  

  

     

     

    

“ ¿des ¿Oektnulre ¿de caido povecienlos Mehernta y po | no 

os cosedi, Silealo cea muevo capital o social la suma de 

. 2 DOS MULLONES DE SOURES.-— €) Áumeolo zu capital 

o. “social cen dla: suma de. «TRES. MILLONES DE.  SUCRES, 
    

pública autorizada er la 

“día” veintidos de Agosto 

y * cuatro, por el 

Cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el día 

dieciseis de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro. S23iendo su nuevo capital social 

la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES. y el 

capital autorizado DIEZ MILLONES DE  SUCRES. El 

capital social actusl es eguivalente a la. suma — 
e . a 

de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

AMERICA. D) La Junta General Extraordinaria 
Lo 

   o



Acrirmniotas:  olelo des dde Agosto «de ] ño des. wi 

pasa lis alum ntar el capital “miecrpito da Ja 

Corspafias ROOLEGSA CA... en la cons de CUARENTA Y 

CUATRO MTL DOLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERTCA, y reformar sug catutulogo sociales, Siendo 

eno Muere vvapital sectialo la sume le  CDARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCTENTOS DOLARES DE TOS ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA. Ze faculro expresamente al 

Presidente Ejecutivo. Geñoy Tugentera Angel 

Ledesma Ginatbtta, para que cbtapugue la escritura 

pública en virtud de La 11144, ] el capital 

suscrito. queda eleva a la cota de CUARENTA Y 

CUATRO MIT DOSCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNTDOS DH. AMERICA. y lle: modificaciones 

estatutarias que constan en dicla Ácta de Junta 

Genera1l.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con estoz antecedentes. Yo, 

Ingeniero Angel Ledesma Ginatta, a nombre y en 

representación de ECOLEG5A C.A.. en mi calidad de 

Presidente Ejecutivo, y Representante Legal de la 

misma, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas del veintidos de Agosto 

del dos mil. declaro: Uno) Aumentado el capital 

social en la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

reformado los estatutos en los términos que se 

contiene en el Acta de Junta General de    
  

stas del dos de Agosto del dos mil, que 
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TO poto prrdariar e. Ta mia ts laura. El cofpibal 

tr o arena. ra a do a Dc de CUARENTA. Y. CUATRO 

TT, PORARRE PT ROI RRA DO UNO PE AMERICA, «dividido 

E A AN porra dla ra y 

atado Lp a a Eta des Ph pad de Apt daa 

eta tad do bonds pair ao ado ra alas y pr fjadas 

vos perra aa E bo dae cis tbuado de La 

0 cap liado Drpatk brota OA LIENTA Y PUATRO MIL. POLARES J 

>... ST OOO e os y rs Loose er A AS , 
0 E ROS. LETTER ADO ORO AMP yor prada de 

: , . 7 . .. Mo. > » . . IN Td , O, or ra a o a sao dores, que 

. poa aa a O e toro dao dra a o er das. EY cuagritesl 

- Bra ote ds ca trado pre do “1 ha E IA Aj La 

- cupealida. PRILIFAX CREER ART II PRVEDTPMENT O JNCO, de 

       
    

  

   
    

  

    
        

“. nacional id, coa donócilia. ca Proa. de bidanci Le 

17 “reproscal.t 

Márriotlíde Le 

0 y cualéa mil  acéótones” ordinarias y nominalivas de Un 
    

   

  

“puñado CUARENTA Y CUATRO MIL 0 dólar Cada 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA que corresponden 

     pá, ExUEzA 

  

al cien por ciento de cada una de las acciones  suscrilas. 

Fl pago lo ha cfecbuado en especia, para lo cual aporta 

los vehículos de su propiedad, descritos ea la cláusula 

cuarta.- CLAUSOLA CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINTO Y 

APORTE DE VEHICULOS DE PROPIEDAD DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: La compañía HALTEFAX CONSOLTANTS AND  INVESTMEN 
A      

INC., de nacionalidad Pananicha, con domicili 

debidamente representada por su Apoderada



  

Moría del. Carmen Marriott de la derma, de nacionalidad 

ecualoráiana. demiciliada «a la. cioadal. de Guayaquil, on 

Pago du laz cuarcala y  cuabro mil acciones suscritas 

de  UÚa dólar cada uno, aporta ta especie alo capilol 

suscrito ak ECOLEGOA CA... yo lia Fiera a Tavor de 

dicha entapañáa, 0) derecho de prepiedad de bros vehiendTes 

de su. propiedad, de las  siguiri de: caraclbkeorioticas: A) 

Marca: Cluevroletbl; Modelo: Vitbloras Hotlour: G diociseia - B - 

cinco siete cinco cinco cuatro ocho; Chacico: TD cero 

uno V - nueve seis uno cero  cuabro ocho nueve  sijicbe; 

Clase: Jecp Slation Wagon; Tonclaje: caco punto  Satbenb. 

y cinco; Color: Verde; Placas: GJK cuatbeociantos elena 

y  Guho; Año: mil novecicatlos noveno y acia; cn <l. precio 

de DOCE MIT, DOLARES DE TOS ESTADOS ÚEIDOS DE — AMERICA, B) 

Marca: Chevrolet; Modelo: —Rodeo  cualro por dos; MoLlor: 

cuatro ZE uno - cinco cuatro sictle seis cinco Lres; 

Chasis: OBBUCR diecisiete GWO uno cero cera seis cuatro 

nueve; Clase: Jeep Station Wagon; Tonelaje: uno; Color: 

Azul; Placas: GKE - quinientos setenta y cualro; Año: mil 

novecientos noventa y ocho; en el precio de DIECINUEVE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C) Marca: 

Chevrolet; Modelo: Cavalier LS TMCCA dos mil doscientos; 

Motor: cuatro SV tres dos Nueve cinco seis Ccualro; 

Scrie: uno Y seiscientos noventa y cualro SV Lres dos 

“nueve Cinco seis cuatro; Clasc: Auto Sedan; Tonelaje: 

cero punto sctenta y cinco; Color: Azul; Placas: G«IJF - 

ochocientos veintinueve; Año: mid novecientos noventa y 

    el precio de TRECE MIZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
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ÚnTDOS DE — AMERTCA. El - apoerle y Lrusflercacia de dominio 

lo coaliza sin reservarse. nada para 5Í.- CLAUSULA 

SCOTNTA.- Día colmado HALIFAX CONSOLTANTS AND 

INVESTMENT TNC., clear tamente epresentela por la  Sefiora 

Marta del. Cruermes Mara dolo de Dedeaa, «a 10 calidad de 

  

   

  

    

    

ftptoderada Gonerad, der Tatrte Yue los bienes muebles que 

> ua aportan ot cuen prue a lTimituciodes a eu 

O domi ato , AO bal co. ta eS sie : “se obligan al 

0 santamicnto | dan Lirios de ey. Adewás declaran 

euros Lodo a pretor que ce or ito il por | 12] aporte de 

capil st | es me de aan as uGOr, EGSA CA. -  CLAUSULA 

7 O SEXTA: AUMENTO - pre Paprran 7 REFORMA DE” ESTATUTOS.- Se 

> dectaria podoriodos, . Po .: E: Hot bal > Te ECOTEGS A CLA, 

7 A o los pipniemtes | rio PUTA CULO PRIMERO: Artículo 

IO Primero dirás há: Compañía, FcotnGS Ro, ue» una Sociedad    

      

Sr orilÍdad Feuáloriana, que Liene por 

  

“Bíénco: Auucbles y mandato 

  

"Financie ra A Conlable a personas 

además proveer de servicios 

de Auditoria. La compañía también podrá actuar como 

empresa holding. Como medio para cl cumplimiento de —6us 

fines podrá adquirir y vender, acciones y participaciones 

sociales, y cclebrar Loda claro de actos y contratos, y 

contraer obligaciones de dar, hacer, y no hacer, 

permitidas por las Leyes en relución con su objeto.- 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- EJ] capital suscrito 

de la compañia es de CUARENTA Y 

DOSCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS  



AMERICA, tividido co eoticaarecia dos y cuntra m1 

dose teúbac o ascciaaes ordinarias y aasinabivas de Un 

dólar de lor. Estados  Usides doo Pmárica ed ua, 

sumoradas du Ta ato. caro uo “t la o cuarenta y 

cuabro mil doscientas rd Ey Juula Gencral 

puede o ma. cualquier Piegapo, aubosicor el atuueca lo de 

capilol,  ovtumapliiéadose ora toda los formalidades 

legalos veuuesridas pora 1 efcchto. bas ace lunes 

carása afrimaiidas, dan NUEvao eo O OS cobrinbeas se 

ofrocorín 3 los dom acciomirlbas, y solo padrón 

gor afro than al público bas HuUOavas asco desta) 

que olaa accioniolbea Uubier descaudo suscribir 

dentro 1 pruriodo sofa Tadeo ca La bey. Mudificar 

41. ARTICULO —DPECTMO PRIMERO eno ceo piguiente Lostoz 

ARTICULO —DECIMO PRIMERO. - El Presidente Ejeculivo, el 

Gerente General, el Primer Vicepresidente,  —Seguado 

Vicepresidente, y Tercer Vicepresidente, en forma 

individual y separada, ejercen la representación 

legal, administrativa, Judicial y extrajudicial de 

la compañía, en todos sus negocios y operaciones, 

con succsión a la Ley y los cstatutos sociales. 

Se deja constancia que tales representantes 

legales, necesitarán autoriaciód : de la Juula 

Ceneral de Accionistas para enajenar o gravar 

inmuebles.- ARTICULO DECIMO NOVENO DIRA: En caso de 
“ 

ausencia temporal, enfermedal 0 imposibilidad del 

  

Presidente Ejecutivo, lu csulbrogará el Primer 

esidente. En caso de ausencia del Gerentle 

e 
, e 
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General lo subrogara el Segundo Vicepresidente. 

Si faltan los antes referidos funcionarios y el 

Primer O Segundo Vicepresidente. loz subrogará el 

Torcer Vicepresidente. Los Vicepresidentes ejercerán 

la representación —¡egal, dudicial y extrajudicial 

lol la fariná ándividual e indistinta 

dol Predidente Ejecutivo y delo, Gerente General. 

    
administrativas que 

       

sean encomendadas ' ¿por Junta ' General de 

     

   

Accionistas, - CTAUSULA SEPTIMA. El Señor Ingeniero 

  

ANGEL LEDESMA “Calidad de Presidente 
         

e I:jecutivo Ae . + remeras ECOHNEGSA C.A::v declara 

Zo ha do duramente. y que, rl cópital correspondiente al 

Aumento ¿de : Capttnl, está correctamente integrado. 

      

   

“informe / de; “peritos”: aprobado 

cctonistas . ¿del dos de 

  

Sen lo términos del 

Acta de la Sesión de “Junta General Extraordinaria 

de Accionistas del  dus de Agosto del año dos 

mil, que se incorpora y forma parte de esta 

escritura.- CLAUSULA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES. - 

Forman parte integrante de esta escritura pública, 

los siguientes documentos: Uno) Acta de Junta 

General de Accionistas de ECOLEGSA C.A. celebrada os 

el día dos de Agosto del año dos. clas 

la cual se aprueba el informe. de 

5  



  

Vo se resuelve el ammento de Capital Yo Reforma de 

Fotatutos. Dos) Nombramiento «lel Representante Legal 

de  ECOLEGSA C.A. Tres) Matriculocz de los vehículos 

que seran materia de aportación. Cuatro) Acta de 

Junta Gencral de ECOLEGSA C.A£. designando peritos. 

Cinco) iuforme de Peritos. Sel) Acta de Halifax 

Conomltantz Aud Investinent Inc. ¿autorizando el aruorte 

de capital. Siete) Poder de Hulifax Consultante And 

ITrvectment Inc. Agregue uste veñor Notario lus 

demás ciansulas de estilo rara la válidez y 

perfeccionamiento de esta cscritura. Firmado) 

AboYado Alfredo Ledesma Ginatltia. Registro número 

milo ceccatlo vo tres. - HASTA AQUT. LA MINUTA QUE 

QUEDA FELEVADA A ESCRITURA PURLICA.- Quedan agregados 

los documentos habilitantes de los Representantes 

Legales de lag Compañías ¡í intervinientes.- LEIDA 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz a: los comparecientes, éstos la aprueban 

en todas sus partes, se afirman. ratifican y suscriben 

en unidad de acto conmigo el Notario DOY  FE.- 

p*ECOLEGSA C. 

f 

SR. ING. ANGEL LEDESMA GINATTA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C.4. 0904148327 

F IR- 
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Guayaquil, S de Marzo de 1997 

Señor Ingeniero 
ANGEL LEDESMA GINATTA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de "ECOLEGSA C.A.", en sesión celebrada en la 
presente fecha, resolvió reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la misma para un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
designadas en los estatutos debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, individual y/o conjuntamente 
con el Gerente General. Para el caso de gravamen o enajenación de 
bienes inmuebles, requerirá autorización de la Junta General. 

"ECOLEGSA C.A.", se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza 
de García el día 13 de- Diciembre de 1985, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 27 de Enero de 1986. Reformó sus 
estatutos mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 
Casquete el día 22 de Agosto de 1994, e inscrita en el Registró 
Mercantil del mismo cantón el día 16 de Diciembre de 1994, ; 

Atentamente, 

(esla 02 Exe ob olonve. | 

| SRA. MARIA DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA | 
GEENTE GENERA 0 

co oc em 

LCDO, LARIOS ey: 

  



  

PS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ECOLEGSA C.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 dias del mes de Julio del 2000, a las 12:00 
horas, sc rcúnc la Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas de la compañia, cn cl local de propicdad de 
la compañía, ubicado cn Rumichaca No. 822 y Zaruma, con el objeto de conocer y resolver sobre: La 
designación de 2 Peritos para que avalúen los bicnes muebles que serán aportados y formarán parte 
del activo de la compañía. 

El señor Sccrctario procede a tomar la lista de los asistentes constatando la presencia de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 
HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC. 5.000 US$200,00 

TOTAL 5.000 US$200,00 

Se deja constancia que la compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC., se 
cnoucntra representada por su apoderada gencral la señora María del Carmen Marriott de Ledesma, Poder 
que forma parte del expediente. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes a US$0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

El scñor Scerctario manificsta que sc encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, 
habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General 
de acuerdo a lo cstablecido cn cl Articulo 238 de la Ley de Compañias. Se deja constancia que el 
Comisario de la compañía fue individual y especialmente convocado. Se declara instalada la sesión 
presidida y actuando de secretaria Ad-Hoc, cn su orden respectivamente los señores Ing. Angcl Ledosma 
Ginatta y la señora Mercedes Paladincs Lucín cn calidad de Secretaria Ad-Hoc de la Junta, 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- DESIGNAR 2 PERITOS PARA QUE AVALUEN 
LOS BIENES MUEBLES QUE SERAN APORTADOS Y FORMARAN PARTE DEL ACTIVO 

DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General, cxponc que la compañía HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT INC., se encuentra representada por su apoderada general, señora María del Carmen 
Marriott de Ledesma, quicn aportará al aumento de capital dc la compañía, los vchículos de su 
propiedad, para lo cual deberá designarse 2 Peritos que avalúen dichos bienes muebles que serán materia 
de aporte. La Junta Gencral, lucgo de deliberar resuclve por unanimidad de votos: 

Aprobar la designación de los Peritos, Scñoras Ing. Com. Piedad Picdra Jiméncz c Ing. Com. Martha 
Arellano 'Valencia; para que avalúen los vehículos de propiedad de la compañía HALIFAX 
CONSULTANTS AND INVESTMENT INC, representada por su apodcrada gencral la scñora María del 
Carmen Marriot de Ledesma. 

     
   

    

a acta. Reinstalada la No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de e 

a voz aprobándola por scsión con Jos mismos accionistas que la instalaron sc lc da loctura a la misma sn 

unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscribep 

bo ob lnminy A Lola. 
P, HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC. ING. ÁNGEL LEDESMA GINATTA 

SRA. MARIA DEL CARMEN MARRIOT DE LEDESMA. * PRESIDENTE DE LA 
APODERADA 

lio Sue. 
bado PALADINES LUCIN 

SEC TARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ECOLEGSA C.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 2 días del mes de Agosto del 2000, 
a las 15:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía en 
el local ubicado en Rumichaca No.822 y Zaruma, con el objeto de conocer y resolver sobre: 

1.- Aprobar el informe pericial de los Señoras Ing. Com. Piedad Piedra Jiménez e Ing. 
Com. Martha Arellano Valencia; 
2.- Aprobar el aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía. 

Se designa secretaria AD-HOC a la señora Mercedes Paladines Lucin, quién procede a 
tomar la lista de los asistentes constatando la presencia de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 
HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC. 5.000 US$200.00 

TOTAL 5.000 US$200,00 

Se deja constancia que la compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT 
INC., se encuentra representada por su apoderada general la señora María del Carmen 
Marriott de Ledesma, conforme lo acredita con su Poder que forma parte del expediente. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad 

con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la 
Ley de Compañias. Se deja constancia que el Comisario de la compañía fue individual y 
especialmente convocado. Se declara instalada la sesión presidida y actuando de secretaria 
AD-HOC, en su orden respectivamente los señores Ing. Angel Ledesma Ginatta y la señora 
Mercedes Paladines Lucín. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBAR EL INFORME PERICIAL 
RESPECTO DEL AVALUO DE LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE HALIFAX 
CONSULTANTS AND _INVESTMENT_INC., LOS CUALES SERAN APORTADOS 
EN EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA.- La Secretaria A-Hoc de la 
Junta General da lectura en alta voz al Informe Pericial de las señoras Ing. Com. Martha 
Arellano Valencia e Ing. Com. Piedad Piedra Jiménez; el mismo que forma parte integrante 
del acta como anexo No. 1. La Junta General, luego de deliberar resuelve por unanimidad 
de votos: 

1.- Aprobar el Informe Pericial de las señoras Ing. Com. Martha Arellano Valencia e Ing. 
Com. Piedad Piedra Jiménez; quienes fueron designadas en la Junta General celebrada el 31 
de Julio del 2000, los mismos que valoran los tres vehículos de propiedad de la compañía 
HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC., en la suma de US$44.000,00 
dólares de los Estados Unidos de América. El informe de los peritos forma parte del 
expediente. 

. 

2.- Los Accionistas al aprobar el valor pericial, declaran que responden frente a la compañía 
y a terceros por dicho avalúo, en caso de ser necesario, y en mérito a su aprobación. 

va 

 



1 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEI, DIA: APROBAR_EL AUMENTO_ DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍIA.- El 
Señor Ing. Angel Ledesma Ginatta, expresa que de conformidad con la Ley reformatoria 
publicada en el Registro Oficial 278, del 16 de Septiembre de 1999, las compañías anónimas 
deben tener un capital social mínimo de S/.20'000.000,00 sucres, igualmente manifiesta que 
de conformidad con la Ley de Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de 
marzo del 2000, y publicada en el Registro Oficial No. 34 del 13 de marzo del 2000, se 
dispone reformar cualquier norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las 
personas en sucres o en unidades de valor constante, y la disposición general primera de 
dicha Ley, alude que deberá ser en dólares de los Estados Unidos de América, este capital 
mínimo antes señalado, equivaldria a $800,00 dólares de los Estados Unidos de América; 
por lo expuesto, mociona que se incremente el capital social con el objeto de tener una 
mayor capacidad operativa y cumplir con lo dispuesto en la Ley. Y que se tome en cuenta 
las consideraciones respecto a los títulos de acciones, conforme a lo expresado. La Junta 
General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1) Autorizar para que las actuales 5.000 acciones, de un valor nominal de S/.1.000,00 
sucres cada una, que totalizan el capital social de la compañía que es de S/.5'000.000,00, las 
mismas que son de propiedad de la compañía HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT INC., sean emitidas en un nuevo titulo por 200 acciones ordinarias y 
nominativas de US$l,o0o dólar cada una. 

2) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$44.000,00 dólares de los 
Estados Unidos de América, que estarán divididos en 44.000 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, con lo cual el 
capital suscrito de la compañía es de US$44 200,00 dólares, dividido en 44,200 acciones 
ordinarias y nominativas de US$1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas de la 001 a la 44.200 inclusive. 

3) Aprobar la forma de pago de las 44.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una correspondiente al aumento de capital: El pago se lo efectúa en ESPECIE en 
la suma de $44.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

4) Disponer que en los Libros de Contabilidad de la Compañía ECOLEGSA C.A. se haga la 
transferencia a la Cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE la suma de $44.000,00 
sucres que será pagada en ESPECIE. Mediante esta aportación contable se paga la suma 
de $44.000,00 dólares que corresponde al 100% de cada una de las 44.000 nuevas 
acciones ordinarias y nominativas suscritas. Luego de aprobada e inscrita en el Registro 
Mercantil la escritura de aumento de capital, los valores antes mencionados se transferirán 

ala cuenta CAPITAL SUSCRITO. 

5) Las 44.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, son 
suscritas y pagadas en especie enel 100%. La suscripción y pago se efectúa de la 
siguiente forma: 

La compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC, , de nacionalidad 
Panameña, con domicilio en Panamá, representada por su apoderada general, la señora 
María del Carmen Marriott de Ledesma, ha suscrito 44.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, y paga la suma de US$44.000 dólares de los Estados 
Unidos de América que corresponden al 100% de cada una de las acciones suscritas, El 
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pago lo cfectúa en especie, para lo cual aporta los vehiculos de su propiedad, que 
a continuación se determinan: 

A) MARCA: CHEVROLET ; MODELO: VITARA; MOTOR: G16-B-575548, CHASIS: 
TDO1V-96104897;, CLASE: JEEP STATION WAGON; TONELAJE: 0.75; COLOR: - 
VERDE, PLACAS: GJK-478, AÑO: 1996; en el precio de US$12.000,00 dólares.- B) » : ud 

MARCA: CHEVROLET; MODELO: RODEO 4 X 2; MOTOR: 471:1-547653; CHASIS 
OBBUCR17GWO100649; CLASE: JEEEP STATION WAGON; TONELAJE: 1; COLOR: 
AZUL; PLACAS: GKE-574; AÑO: 1998, en el precio de US$19.000,00 dólares.- C) 
MARCA: CHEVROLET, MODELO: CAVALIER LS TMCCA2200; MOTOR: 
45V3209564, SERIE: 116948V329564, CLASE: AUTO SEDAN; TONELAJE: 0.75; 
COLOR: AZUL; PLACAS: GJF-829; AÑO: 1996, en el precio de US$13,.000,00 dólares. 

El aporte y transferencia de dominio lo realiza sin reservarse nada para sí. 

6) La aportante, compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC. , de 

nacionalidad Panameña, con domicilio en Panamá, representada por su apoderada general, 
la señora María del Carmen Marriott de Ledesma, declara, que los antes referidos bienes 
muebles, son aportados y transferidos en su dominio a favor de la compañia ECOLEGSA 
C.A. El aporte y transferencia de dominio lo realiza sin reservarse nada para si. Los 
gastos de transferencia de dominio deben ser asumidos por ECOLEGSA C.A. Declara 
la aportante además que responderán por el saneamiento de tales bienes, los cuales 
no tienen gravámenes de ninguna especie. 

7) Refórmese los Estatutos de la compañía ECOLEGSA C.A. en los siguientes 
términos: 

ARTICULO PRIMERO: Artículo Primero dirá: La compañía “ECOLEGSA C.A.”, 

es una Sociedad Anónima Civil, de nacionalidad Ecuatoriana, que tiene por objeto: 
La administración de bienes inmuebles y mandato civil, Asesoría Legal, Financiera y 

Contable a personas naturales y jurídicas. Podrá además proveer de servicios de 
Auditoría. La compañia también podrá actuar como empresa holding. Como medio 
para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir y vender, acciones y participaciones 
sociales, y celebrar toda clase de actos y contratos, y contraer obligaciones de dar, hacer, 
y no hacer, permitidas por las Leyes en relación con su objeto. 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es 
de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES 00/100, dividido en 
44.200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, numeradas de la 001 a la 44.200. La junta general puede en cualquier tiempo, 

autorizar el aumento de capital, cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas 
para el efecto. Las acciones serán ofrecidas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 
demás accionistas, y solo podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún 
accionista hubiere deseado suscribir dentro del periodo señalado en la ley. 

ARTICULO: DECIMO.- En el artículo Décimo, Décimo Segundo, Décimo Sexto, 

Décimo Séptimo, donde dice “Vicepresidente”, dirá Primer Vicepresidente, Segundo 
Vicepresidente, y Tercer Vicepresidente, quienes tendrán las atribuciones que le compete 
por la Ley y estos estatutos. 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: El Presidente Ejecutivo, el Gerente General, 
el Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, y Tercer Vicepresidente, en forma 
individual y separada, ejercen la representación legal, administrativa, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en todos sus negocios y operaciones, con sucesión a la Ley y los 
estatutos sociales. Se deja constancia que tales representantes legales, necesitarán 
autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o gravar inmuebles. 

ARTICULO DECIMO NOVENO DIRA: En caso de ausencia temporal, enfermedad, 
o imposibilidad del Presidente Ejecutivo, lo subrogará el Primer Vicepresidente. En 
caso o ausencia del Gerente General lo subrogará el Segundo Vicepresidente. Si faltan 
los antes referidos funcionarios y el Primero Segundo Vicepresidente, los subrogará 
el Tercer Vicepresidente. Los Vicepresidente ejercerán la representación legal, Judicial 
y Extrajudicial de la compañía, en forma individual e indistinta del Presidente Ejecutivo 
y del Gerente General. Además ejercerán las funciones administrativas que le sean 
encomendadas por la Junta General de Accionistas. 

8) Se autoriza expresamente al Señor Ingeniero Angel Ledesma Ginatta, para que en su 
calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, suscriba la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos, y para que realice todos los actos y gestiones necesarias para 
el perfeccionamiento de dicha escritura. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REFORMAS CONTABLES Y 
SOCIETARIAS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE DOLARIZACIÓN.- El 
Ingeniero Angel Ledesma Ginatta, manifiesta que de conformidad con la disposición general 
primera de la Ley de Transformación Económica del Ecuador, se desprende que la reforma 
legal a la que se refiere el literal h) de su articulo 99 alude a que el capital y la contabilidad 
de las personas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de América. La Junta 
General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

Que se tomen las medidas necesarias en relación a la contabilidad de la compañía, con la 
finalidad de cumplir con lo establecido con la Ley, lo resuelto en la presente Junta, y se 

cumpla con la normativa a dictarse a futuro sobre dicha transformación económica. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta acta. 
Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la instalaron se le da lectura a la misma 
en alta voz aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación 
la suscriben. 

FIRMADO: P. HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC.- SRA. MARIA DEL 
CARMEN MARRIOT DE LEDESMA.- APODERADA.- FIRMADO: ING. ANGEL LEDESMA 
GINATTA.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.-FIRMADO: SRA. MERCEDES PALADINES 
LUCIN.- SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. Es fiel copia igual a su original que consta en 
el Libro de Actas, Lo Certifico.- 

leelo Vds Lo: | 
. MERCEDES PALADINES LUCIN 

SE RETARIÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 2 de Agosto del 2000 

 



HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC. 

"Acta de una reunión extraordinaria de los Accionistas. 

Una reunión extraordinaria de los Accionistas de la sociedad HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT INC. , se llevó a efecto en las calles Luque No. 323 y Chimborazo, segundo piso, 
oficina E, de la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 16H:00, del día 28 de Julio del 
2000. a 

El Presidente de la Sociedad, Angel Ledesma Ginatta, llamó a orden, abrió y presidió la sesión. 
La Secretaria de la sociedad María del Carmen Marriott de Ledesma, actuó E Secretaria de la 
reunión. . A 

Seguidamente la Secretaria informó que se encoritraban reunidos los tenedores de la totalidad de las: 
acciones emitidas y en circulación de la sociedad, quienes renunciaron al aviso de convocatoria y» 
por tanto el Presidente declaró que la reunión se encontraba debidamente. instalada y apta para el 
despacho de asuntos. 
Inmediatamente el Presidente informó que para mejor marcha en los negocios de la sociedad, sería: 
conveniente aportar al capital social de la compañía ECOLEGSA C.A., los vehículos de propiedad 
de la compañía, los mismos que tienen las siguientes características: TE 

1.- MARCA: CHEVROLET ; MODELO: VITARA; MOTOR: G16-B-575548, CHASIS: TDO1V- 
96104897, CLASE: JEEP STATION WAGON; TONELAJE: 0.75; COLOR: VERDE; PLACAS: 
GJK-478; AÑO: 1996; avaluado en el precio de US$12.000,00 dólares.- 

2.- MARCA: CHEVROLET; MODELO: RODEO 4 X 2; MOTOR: 4ZE1-547653; CHASIS 
OBBUCR17GWO100649; CLASE: JEEEP STATION WAGON; TONELAJE: 1; COLOR: 
AZUL; PLACAS: GKE-574; AÑO: 1998, avaluado en el precio de US$19.000,00 dólares.- 

3.- MARCA: CHEVROLET; MODELO: CAVALIER 1S IMCCA2200; MOTOR: 45V329564; 
SERIE: 1J]6945V329564, CLASE: AUTO 'SEDAN; TONELAJE: 0.75; COLOR: AZUL; 
PLACAS: GJF-829; AÑO: 1996, avaluado en el precio de US$13.000,00 dólares. El aporte y 
transferencia de dominio lo realiza sin reservarse nada para sí. 

Después de amplia discusión sobre el asunto y a moción debidamente sustentada y debatida kh 
siguiente resolución fue propuesta: ER A 

SE RESUELVE: 320 o 

1) Transferir los vehículos antes. referidos, de propiedad de HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT IXC. , a favor de la compañía ECOLEGSA C.A., mediante un aporte de capital . 

2) Se autoriza al Presidente de la compañía, para suscribir el contrato de suscripción de acciones , y 
en general celebrar todos los actos y contratos mecesarios para perfeccionar la transferencia de 
dominio . 

3) Se autorizó al Presidente, someterse al avalúo que realizarán los accionistas y peritos de 
ECOLEGSA C.A., respecto del vehículo señalado. 'Los gastos' de'transferencia deberán ser 
asumidos por ECOLEGSA C.A. 

La Secretaria deja constancia que los actuales directores y dignatarios de la sociedad son los 
siguientes: 

ING. ANGEL LEDESMA GINATTA..coccocnconnonnss 
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA.ccocnccininiciocciacnas 
SRA. MA. DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA 
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"La Secretaria de la reunión 

ua dPbirmino holsre. 
MARIA DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA 

  

ALFREDO LEDESMA GINATTA 

gol. de Ludtmae. 
"MARIA DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA 

Los suscritos, Presidente y Secretario de la Sociedad HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT INC. , por este medio ' 

CERTIFICAN: 

1.- Que ha sido autorizado el Presidente, para transferir a favor ECOLEGSA C.A., los 
vehículos de propiedad de la compañía, mediante aporte de capital, los mismos que tienen 
las siguientes características: 
A) MARCA: CHEVROLET ; MODELO: VITARA; MOTOR: Gi6-B-575548, CHASIS: 

TDO1V-96104897; CLASE: JEEP STATION WAGON; TONELAJE: 0.75, COLOR: 
VERDE, PLACAS: GJK-478; AÑO: 1996; avaluado en el precio de US$12.000,00 
dólares.- 

B) MARCA: CHEVROLET; MODELO: RODEO 4 X 2; MOTOR: 4ZE1-547653; CHASIS 
OBBUCR17GWO100649; CLASE: JEBEP STATION WAGON; TONELAJE: 1; COLOR: 
AZUL; PLACAS: GKE-574; AÑO: 1998, avaluado en el precio de US$19.000,00 dólares.- 

C) MARCA: CHEVROLET; MODELO: CAVALIER LS “TMCCA2200; MOTOR: 45V329564; 
SERIE: 1J6945V329564; CLASE: AUTO SEDAN; TONELAJE: 0.75; COLOR: AZUL; 
PLACAS: GJF-829; AÑO: 1996, avaluado en el precio de US$13,000,00 dólares. El aporte y 
transferencia de dominio lo realiza sín reservarse nada para sí. 

2.- Que ha sido autorizado el Presidente de la compañía, para suscribir el contrato de 
suscripción de acciones, y en general todos los actos y contratos necesarios para 
perfeccionar la transferencia de los vehículos. 

3.- Que ha sido autorizado el Presidente, para que se someta al avalúo que efectuarán los 
accionistas y peritos de ECOLEGSA C.A., respecto a los vehículos señalados. 

4.- Que lo anterior es copia fiel) del original del acta de dicha reunión. -     
       Guayaquil, 28 de Jutío del 2006 

MARIA DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA 

Secretaria 

   



Guayaquil, 1 de Agosto del 2000 

SEÑORES 
ACCIONISTAS DE ECOLEGSA CA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General [ixtraordinaria de Accionistas de ECOLLEGSA C.A., celebrada el día 1 
de Agosto del 2000, nos designó Peritos para que etectuáramos el avalúo de los 
vehículos de propiedad de la compañia HALIFAX CONSULTANTS AND 
INVESTMENT INC, debidamente representada por su apoderada general la señora María 
del Carmen Marriott de Ledesma, los cuales serán aportados por su propietaria para el 
nuevo aumento de capital de la compañia ICOLEGSA CA. — Estos vehículos los 
hemos avaluado conforme a la siguiente determinación: 

A) MARCA: CHEVROLET O: MODELO: VITARA MOTOR: Gl6 B-575548: CHASIS: TDOIV- 

Y6 104897. CLASE: JEEP STATION WAGON: TONELAJE: 0,75: COLOR. VERDE: PLACAS: GJK- 

478: ANO: 1996: avaluado en cl precio de USS12,000,00 dólares.- 
B) MARCA: CHEVROLET MODELO: RODEO 4 Xx 2 MOTOR. AZE(-547053. CHASIS 

OUBBUCRI7GWO100619, CLASE: JEEEP O SIALON WAGON: —ONELAJE. 1. COLOR: AZUL; 

PLACAS: GUKE-574: ANO: 1998, avaluado en cl precio de USS19.000.00 dólares.- 

C) MARCA. CHEVROLET; MODELO: CAVALJEIR 4S TMUCA 2200: MOTOR: 45V 329564, SERIE: 

146945V 329504, CLASE: AUTO SEDAN: "“TONELAJE: 0.75, COLOR: AZUL: PLACAS: GJF-329: 

ANO: 1996. avatuado cn el precio de US$13,000,00 dólares. El aporte y transferencia de domino lo 
realiza sin reservarse nada para si. 

Después de haber revisado pormenorizadamente los vehiculos de propiedad de la 

compañía HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC., representada por su 
apoderada general la señora María del Carmen Marriott de Ledesma, se determina que los 
mismos tienen el valor de determinado en el precio anterior, para cada uno de ellos 
totalizando entre los 3 vehiculos la suma de: CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (5$44.000,00 ). 

Atentamente, 

— 
feria Qablamo 2) e dl es L 

Ing. Com. Martha Arellanó Valencia — * Ing. Com. Piedad Piedra Jiménez 
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Por la cual "HALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC." otorga 

  

      
     

   

   
    

    
   

     

     

    
   
   

   

     
   
    

    
     

    

   

    

Poder General a los pefloren: ANGEL LEDESMA OJNATTA, MAHNIA DEL 
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CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA, ALFREDO LEDESMA MALO, y ALFREDO 
A 

REDESMA GOINATIA. 
AA A A A a o 5 5 0 q€_--EAAA>=- 

Panamá, 4 de septiembre de 1995 
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En la ciudad de Panamá, caplitnl de la República y cobecera del 
A e A 

  

      

  

  

  

  

  

  

    

      

10 eclirculto notarial del mimao nombre, n los cuatro (4) =========-==- 

11 o dína del men de octubre de mil novecientos noventa y cinco 

12 2 (1095), onte mí, Jicenclada RAQUEL TORRIJOS DE QGOMEZ, Motaria_ 

4 Púbidea Tercera del Cireuito de Panpmá, con códuln _de 

14 ídentidad personal número ocho-dosclientos cuarenta y 

ip] Ures-netectenton cuarenta y ctete (0-2m3-747), comparscté 
i5|_ Personnimente el eefor JULITO ERNESTO LINARES FRANCO (Julio F. 

17 Liaarer F.), varón, mayor de edad, casado, abofado, penamefio y 

10 vecino de esto cfudad, portador de la cédula de identidad 

  

porsonal número ocho-doscienton treinta-mi1l selecientos 

  

serenta y acis (0-230-1666) y a quíen conozco, y me solicitó 

  

que extendlera ent Encrítura Pública para hacer constar lo 
A A A A A A A A A A A A A A   

cigutente: PRIMERO: Decinea el compareciente que actúa como 

miembro de la firma de brogadon 'TADIA, LINARES Y ALFARO, 
A A A A A A e e em.» Dm mr o A A A A A AA PMX[XM[Ó[O ÓN PAX [rs .. 

  

A e e a A 

Agente  RBenidente _ octualeento  resintrado de le  cociedad. 

"HALTPAX . CONSULTANTS ANDO INVESTMENT INC.", una  nociedad. e A A e 

  A a A a a A A AA A A A 5 

A PA A 

_nnónima, organisoda y extetente de conformídad con lan _Jeyen. 
a 

de la República de Fanomi, debidamente _regisbtrado_a la ficha. 

tres coro tres sels tres ocho (303630), roll rollo cuatro pelin 
A A A A A e A A AAAIDIVAÓKVÉXÓKNVÓXVÓTO€S a e A A A a mn 

cuatro dos ocho (46428), imagen cero cero treinta Y ocho. 
A A A AP A A A A e e a e 

(9039), _de la Sección de, Meropolí culns_ (P niga e13). E 
pl e . , . : 7 

  

       



  

Registro Público, debidamente autorizado para ello, negún la 
A A e 
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resolución pprobada een una reunión extraordinaria de loan 
  

  

A AAA A A e a 

neclonistas, celebrada el día veintlocho (28) de Junlo de mi11 

     

       

       

      

  

        

  

  

  

Al o e A —Á e e a A 

4 novecientos noventa y oínco (1995).= -= —- SEGUNDO: Que 

. o preventa copia auténtica del acta de una reunión 
Al o A A A A 

¿| Siiraordinerin de lon aceton le Ena 1 mencion ada em An clducula 

y me nimento Mtro PRA A A   

  

    

integrante de ota Escritura Pública. = — - - TERCERO: Que 
O   1 A 

en vírtud de la autorización otorgada al declarante, según lo 
A A A A A A A A A e mr 

  

        9 A A 

que yo ne dea expreso, en nombre y representación de “HALIFAX 
¡1 A A A e e e 

cons 5Ul TANTES AND INVESTMENT 1NC.", POR ESTE MEDIO HOMBRA Y 

  

A A A       

  

DESIGNA a  lob  nmeñores: Ingenícro ANGEL LEDESMA  —GINATTA, 
¿A A € e     A A e e a o A BA oo oi oo e 

ccuntoriano, casado, con 'domicílio en Ecuador, sefiora MARTA 
A ra     A PP [e 

  

A e A A A e e 

DEL CARMEN MARRIOTT DE LEDESMA, ecuatoriana, ensada, con 
14 4._ o o e a A A A A A A 

domici1lo en Rumichaca echoctenton veintiídón (822), y Zarunn 

       
   
    
   
    

  

  

  

Guayaquil, Ecuador, señor ALFREDO JLEDESMA MALO, rcunterieno, * 
A A A o A A A A A A   

  

  A   

  

casado, con domicilio en la calle Hurtado ochoclenton trer 

  

rms 

  

(803), Guayaquíl, Ecuador, y abogado ALFREDO LEDESMA GINATTA, 

        

     

    

    

      
   
     

     

    
     

                

  

      

a ecuatorlano, casado, con domicilio en Tulcán ochocientos tres 

20 | (803) y nueve (9) de octubre, Ouayoquil, Fcundor, como 

“a | Apoderados Generales de "HALIFAX CONSULfANTS AND INVESTMENT 

22 INC,", para que asuman individuml o naneparada la dirección, 7 

a administración y control de las propiednden, negocios e 

24 | _Ínterenea_ de la scctedad dentro o fuera de Panamá, o_ en. 

25 cunlquierxr paía del mundo y para que puedan comprometer a enta L 

06 _sociedad, en us relocionen con terceros. Específicamente y 

23 sín que. -esta especificación constituya limitación, _lon 

29 | Sefiores: ANGEL LEDESMA GINATTA, MARIA DEL CARMEN -MARRIOTT DE_ 

LEDESMA, ALFREDO LEDESMA MALO, Y ALFREDO LEDESMA OINATTA, como a 22 

  

  A e e e hr ma a a a A e a o A 5 a a A + o 

de     Generales 

  

Apoderados 

  

    la Sociedad, actuando en forma 30 
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individual o reparada, podrén hacer Jo niígulente: == - UNO: 
  Uri 

Asumir Ja representación de la sociedad y Ja administración 

    

    
     

   
    

  
     

    
    

    

 
 
 
 

  

    

  

    
    

general de sus negocios, control de pun propiedades e 
  o O O 

  

íntereres en cualquier país del mundo, y comprometer a enta 
o e A A 5 5 A a 

sociodad en sus relpolones con terceros.- DOS! «Pedir o 

  

  
  

      

nolicitar a nombre de la poderdante, y llevar n enbo 

dilífmencins y ncton de administración,  oní como actuar 

  

A A A A e A A A 6 e ar   
  

verbalmente o por esucríto, een todas las circunstancias, en 
A A AA A AP . 

      

  

    

representación de la rnociedad.- 'DRIS + Asumir 1 
A a 5 a e 6 

representación de la poderdante ante  cunlquiera Autoridad, 

bien dei orden Judicial, del orden administrotivo, bien del 
A A A a 5 5 5 A A 5 5 A A O o A AAA O PDA, AS a + 

A PK mm 
    

  

A A A A a e PA e 
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“orden fíncal, o del orden laboral y también ante cunlquicra 
12 

  

institución del orden "privado, o ante partículnres.- CUATRO: 
        

13 

Otorgar poderes generales o especiales” pera toda close de 
  A e a 

  

pleitos que la rnocíiedad enteble o contra quien se entable, con 
A A e A A A e 

todas las facultades pecenarían para que 1 o los epoderados 

    

  
        

legales puedan entablar, defender y seguír los juicion hnata 
e. 

  

10 pudiendo 

  

eu conclusión, como sl fuera la socleded poderdante,    
    

        

  

   

   
    

   
    

      

  

                            

19 ejercer todos los derechos conferidos a éuta en su calidad de 

20 _Jlitigente, incluyendo los de recibir, comprometer, defarir el 

21(__ Juramento, sustituir el poder, desistir del “pleito y 

22 terminarlo _por trangaceión, $ lor que para ser eJercidos 

23 requleran de fecultad espectal.- CINCO: Firmar contretos en 

24 nombre_ y representación de la sociedad, recibos y documento 

o5(__en general, incluyendo ocetcnen, títulos y hucer gentiocnes, en. 

25 | _nembre de ella ente los Consulados _o Embajadas de cualquier 

02) pofo:- SFIS: Abrir y cerrar cuentas bancarias, elrar_ conter 

20[__lo8 fondos que enta sociedad mantenga en dichas cuentos 

23 

    

bancarías, al como hacer depósitos en las mismab, y comprar y ALA Am 

      

        

   
    

* - > , Y 

30 |: vender  accioneo, valores, bonos participaciones, (flop «: Ñ> AAA —— Pq pr) AAA NES AG 
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 oblig»ejonen en nombre de a sooledad, y realizar toda” clase 
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de Lransacciones bancarins.- SIETE:  Adquirír pore la sociedad 

  

        

  

   
  

    

  

    

bienes inmuebles en cualquier pnís del mundo, y comprar 0 
A — 

' aportap oparticipecionen er cunlesquiera otras nociedeaden, 

. quedando sos ente medio exprenamente  UtOriERdon para compror, 
sb. a A A A e 

6 vender o an roy errendar , enajenar r, 3 Erov ve ”, h 1 pot ecar o pi enoror 

,  cualesqu lera bience de in soc leia d, 4nel uyend o espec .1 F 1 camente 

| Bimnos vefeen o imwoviliarion con fmeuited sultelente pera 
a] Cobrar o recibir suslesquiera numar que correspondan 0 ne 

| Sdmugen 1 du nootesnd, y para gnrentimar obligacionen e 10 
y | Amopta cestedad o de terceron.- OOO: Em relnesón con dan 

19 facultaden que por medío de ete Poder e otorgan A lon. 

y) | Amoderndos Generales, van ineluidao 00 de firmer todos 10m 

    

documentos públicos o prividon que fueren nocecaríon o 
14 

  

O 

convenientes pare el buen éxito de suo kentíones, ineluyendo e 
15 A A A A A A A A A A 5 o e 

lina facultades de delegnr uste Poder, en todo a en perte, en 

      

  

A A a A A e e a 

i Tavor de terccocros, pará que ¿oruman le representación de le 
A e A A A a A A A e e 

sociedad, con autoridad para revocar cunlesquiera delegacionen -) 
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y rensumír los poderes respeclívoñB.- = == +=» == -—-= 
E 

" HALTFAX CONSULTANTS AMD INVESTMENT INC." ¿- Acta de una 
A a a o 
A O A A A A A A A A E 5 A 5 A A A a 

19 

            

reunión cxtrnordinaría de__lon_ Acetonistag. - Una reunfón 
A A A A e A A e e ns rs ns 
A A A A A A NA A A e a a 

extraordinaria de los Accionintas de "HALIFAX CONSULTANTS AND a 

INVESTMENT 1NC.*, se Jlevó a enbo en Guayaquil, Ecuador, a las 
PP A PP A A A A A A A AA AAA AA A e 

    

am om 

  

A. PX [A e A a y a 

      

e 

dlez de la mañana dol dín ¿f de ¿Junjo de 1995.-. Estuvieron 
A A PP A A O A A A A AA A A A e e a 2 

pros entes log" Atclonistaas y también Jos Directores de Ja 
A Ca - e A A A o 

pocieded, señoren: Tugenispao Angel Ledesma Ginatta, Marta de] 
A a me. . y .- o. A A A A A A A A e e o 

Carmen Marriott de Ledesma, y Alfredo Ledegmo Ginotta.- F1 

Presidente de la sociedad, reñor Angel Ledenma Ginetta, llamó 
28   A A A AAA A A A A A A o o is mn 

a orden, abrió y presidió. la sesión, - Lo Sceretaría de a 
29 A 

sociedad, sofíoro María del Carmen Mnrriott de Ledesma, netuó. 
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de Secrotaría de la reunión.- Seguidomente la Secretmria d 
  

         

  

    

  

    

   

   

     

  

   
        

     

    

  

     
   

   

    

   

  

   

informó que se encontroben reunidos  lon tenedores de Ja 
  

    

totalidad de Jes noclonen emitidas y en ecdreuleición de la 
A A 

    

nocíndad, quíenes renunelaron al aviso de convocatoria; y el 

Prenidente, por tanto, declaró que la reunión ne encontraba 
- A A A 

  

  

  

    

O 
  

  

debidamente Anectalada y apta pora el despacho de nasunton.- 
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Pa a e e e e ek 

Inmcdíiatamente el Presidente informó que para mejor marcha er 
- id 
  A A 5 

  

  

los negocion de la sociedad, crela conveniente nombrar e los 
  

soñoren ANGEL LEDESMA CIMATTA, MARIA DEL CARMEN MARRIOTT DE 
A 

LEDESMA, —ALFREDO TEDESMA MALO,, Y ALFREDO LEDESMA OINATIA, 

    

  e o 
    

    

quienen pedrán actuar en forma individun]d” o reparade, como 

  

Apoderados Generalos de la nooledad con poderes amplíons pare 

      

A A e       

representar a la nocindad, concudidndolen facultades para 

  

A e e 

comprar, vender, dar y arrendar, ebajenar,. grevar e hipotecar 
A AA AA e a A   

lon biepeea de la pocíledad, y por tanto, proponía que ne 
  

hictera ente nombramiento, se ctorgairan díchos poderes y 

somotín a consideración de Ja  retinión tal  proponición.- 

  

A A A PP 0     

        

Después de amplda diacunión «sobre el prunto, y Aa moción 
A A A A A [PP PP XP o o 1 10     

O A A A A A e e 

debidamente hecha, suntentada y debatida, lo ñigulente 

  

19 
y 

0 20 

21 

amplio como Jegslmente, fuere. necesario, reofuaóndo en forma 

  

resolución Sue propueste: SE RESUELVE: — Autorizar, como en 
O O 

  

    

efecto an autorza, el otorgamiento de un Poder Cenerp1, tan 

    

  

  

  

O . 

iodividual o separada, con facultades pare comprar, vender, 
A A A A E 5 e e m 

  

A e ¿[[ e 5 o e [Pi 

  

dar y arrendar, enajenar, gravar e hipotecar Jon bienes de la 

              

24 

25 __ sociedad en Savor de log eefioreb: __ Ingeniero ANGEL LEDESMA 

25 |__CSINATTA, ccuatorinno, ensado, con domicilto en Feundor, nefiora 
| MANTA DEL CARMEN MARMIOTE DB LEDESMA, countoriona, emeada, con 

28 domicílio en Rumichaca ochocientos veintidón (822), y Zaruma 

29 Guayaquil, Ecuador, señor ALFREDO LEDESMA MALO, ecuatoriano, 

30 casado, con domicilio en la calle ( 
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(L03), Cuayaquí 1, Eouadory. y abogado ALFREDO LEDESMA osmap LE . 
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ecuatoriano, cacado, con domicilio en Tuleán ochocientos tres 
    

    

    
    
    
    

   
    

      
   

    
      

    
     
    

     

      
   
    
   

    

    

    

   
    

   
    

   

  

    

    

y nueve (9) de octubre, QOuayaquíl, FEcusdor3 como Apoderados 

  

A A A A A A RS   

CQeneralos de enta cootedad y les otorguen podereez amplloas para 
A A A e 

    

representaria en la adminiubración de pua  negouion, 

confiriéndoles ademán Lodon Arijdellos poderes que convinieren 
A A a O a a A 

A A A A A A A A A O A   PP   

    

pora cubrir y proteger. loa intevebob' tenernlen de esta nocieudnd 

    

o ru 

  

  

N 

en sus negocios y operaciones en cualquier país del mundo. 
AA 5 A 5 5 A O 5 TS 
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SE RESUBLVE ADEMAS: Autorizar, como en efecto Be nutoriza, a 
rre   A ¿A A AAA PP e     

cunlgu ler miembro de la Firma de Abogados" TAPIA, LINARES Y 
A A O A A A 5 10 E 

ALFARO, para que comparezca ante Notario y otorgué el Poder 
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General an los señorer: Ingeniera ANOEL' LEDESMA UINATTA, MARTA 

DEL CANHEN MARRIOTT DR CLEDES MA, “ALFREDO "LEDESHA "MAJO, Y 

abogado An TREDO LEDESMA OTNATTA o 0 

Escrutados que fueron los vyotoy por la Secretarta de la 

  

  

  

  A e       12 

  
A A AAA e e o   13 

2. A A A A A AA A e A 

      

reunión, ¿eta declaró que todo» los Accioniatas hsbíah votado 
A A A A A AA A A o 

ct favor de la proposición, Por tanto, el Presidente declaró 
  

que le proposJelón habían nido rprobada por unaniímidadi- Ho 
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habiendo máa anuntos de que tratar en la reunión, re buspendió 

  

  

la sesión. La Secretaría de la veunión,' (£d0.)' María del 

    

Carmen de  Ledesmas= - APROBADO: '(fdor.) Angel  Jedesma 
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—Ginatta.- María del Carmen de Lederma ,- Alfredo Ledesma 
MO e e am 

    

A A PPXXÉXXX[XÓ A o e o 

  

A AP 1 e 5 A A A A 5 A A o 

Cdinatta.—- Las suncrita, Secretaria de "NALIFAX COMSULTAN'TS_ A!D 
PPP e 
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INVESTMENT INC.", por ente medio CERTIFICA: Que la 
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05 _antertor es copia fírl del original del acta de una reunión _ 

96 | LAtraoréinario de los scctoniutnv de dicho sociedad, celebrada _ 

mp2 _1a Sunyoquil, Peuador, el 20 de Junto de 1995.- (fdo.)_ 

20 María A e A 

29 Y _lefdn como le fue en vrenencta de lao testigos _ 
20 instrumentales, ceñora Aura Isabel Suntiago de Castillero, con 
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cedula. de identidad perronal húmero  ocho-riento ochentn y 

  

  

Lren-novectentoy aectenta y nueve (0-183-979)3 y lu vefiorita 

      

    

Morín Tanbel donsálers Lbínz, von códula de identidad personal 

  

  

  

núme1'o ocho-«Jento velntJocho-clento cunrenta y nueve 

      

  

(R-128-189), £mbas mayoreo de edad y veoinna de enta ctudad, A 

    

  

  PS A 

  

quícnes conozco y  ao0h háhilen para ejercer e1 cnrro, la 
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encontró conforme, y la TPirman todotr pot ante miy, el Rotario 

  

q O A AAA 
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   Guayaquil, | de Agosto del 2000 

SEÑORES 
ACCIONISTAS DE ECOLEGSA C.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Gencral lxtraordinaria de Accionistas de ECOLEGSA C.A., celebrada el dia 1 
de Agosto del 2000, nos designó Peritos para que efectuáramos el avalúo de los 
vehiculos de propiedad de la compañía HALIFAX CONSULTANTS AND 

INVESTMENT INC, debidamente representada por su apoderada general la señora María 
del Carmen Marriott de Ledesma, los euales serán aportados por su propietaria para el 
nuevo aumento de capital de la compañia NCOLLGSA C.A. — Estos vehiculos los 
hemos avaluado conforme a la siguiente determinación: 

A) MARCA: CHEVROLET; MODELO: VIFAPA MOTOR: G16 B-875548% CHASIS: VDOLV- 

901045897. CLASE: JEEP STATION WAGON. TONELAJE: 0.75, COLOR. VERDE, PLACAS: GIK- 

478. ANO: 1996; avaduado en cl precio de US512,040,00 «dólares.- 
B) MARCA: —- CHEVROLET: MODELO: CUNA A MOJTOR. AZtE4-S47053, CHASIS 

OBBUCRITGWO 0060 HB. CLASE: JEEEPO SIA HON WAGON. ONELAJE. 4, COLOR: AZUL, 
PLACAS. GRE-574, ANO: 1998, avaluado cu eb precio de US519,000.00 dolares - 

Cy) MARCA, CHEVROLET; MODELO: CAVALIER Ls [MUCA2200, MOTOR: 451429504. SERIE: 

140945V 329564, CLASE: AUTFO SEDAN: “PFONEI.AJE: 0.75; COLOR: AZUL: PLACAS: GJF-829: 

ANO: 19906, avaluado en el precio de US$13,000.00 dólares. El aporte y translerencia de donamo lo 
“realiza sin reservarse mida para si. 

Después de haber revisado pormenorizadamente los vehículos de propiedad de la 
compañía JIlALIFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT INC., representada por su 
apoderada general la señora María del Carmen Marriott de Ledesma, se determina que los 
mismos tienen el valor de determinado en el precio anterior, para cada uno de ellos 

totalizando entre los 3 vehiculos la suma de: CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $44.000,00 ). 

Atentamente, 

h (5d Hablo 2) C e Eh 

Ing. Com. Martha Arellano Valencia — * "Ing. Com. Piedad Piedra Jiménez 

e
 

     



 



USUARIO     
“e 

  

es 

       



Pa Bn l > 

ut . 

E) 
Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

MADO 

p HAT, TFAX CONSULTANTS AND INVESTMENT TNC 

(Viase Ab Lore o EolUrre 

SRA-MARIADEN CARMEN MARRTOTT DR LEDESMA 

8 APODERADA GENERAL. 

3259 CCA 090925 qe 

  

Le de se 

ho, lo Tom brano 

? 

os go £ sayaguil 

  

- 0 o o S o SE OTORGO 

y MI, en fe, de: oque confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

: O MENTO.    no 

oo Po AN , AL Marita Tambrano 

7, AR S, £ 

a O okis OS co Cuayaquil 

E 
5 15 

   



la Matriz de fecha siete de DOY FE: Que al margen d $ 

2 

Agosto del dose mil. tomé nota que el neñor Inten- 

dente Juridico de la Oficina de Guayaquil. por Resolución 

$ 00-G-1J-0006350, de fecha sele de Noviembre del  doe 

Cc mil, aprobó la Escritura Pública que contiene esta copia 

de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA-— 

SIA ECOLEGSA C.A.- Guayaquil a diez de Moviembre del dos 

mil.- 

    
   

> CL ambrano 

2 Euayaquil 

   



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

     

, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

uil, el seis de Noviembre del dos mil, queda inscrita la 

  

   

   
tura que co 

ESTATUTOS de le 

Y 

he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. 

0 Certifico: Que en esta fecha, se efectuó una anotación del 

contenido de esta Escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, veinte de Noviembre del dos mil.- 

Vía 
DRA. KATIA MURRIETA WON 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERÍ 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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